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DETIENE SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL EDOMEX, FGJEM Y 
CONAHO A POSIBLE RESPONSABLE DE HOMICIDIO  

 
• La detención se realizó al cumplimentar una orden de aprehensión. 
 
• El individuo fue trasladado al Centro Penitenciario y de Reinserción Social de 

Nezahualcóyotl - Bordo para continuar su proceso. 
 
Como parte de los trabajos interinstitucionales, la Secretaría de Seguridad del Estado de 
México (SSEM), la Fiscalía General de Justicia del Estado de México (FGJEM) y la Comisión 
para la Atención del Delito de Homicidio Doloso (CONAHO) cumplimentaron la orden de 
aprehensión de un sujeto posiblemente responsable de homicidio calificado. 
 
Tras recibir una alerta para ejecutar la aprehensión de un individuo, quien al parecer se le 
vincula con la muerte de un ciudadano, hecho ocurrido sobre la avenida Isidro Fabela, en 
la colonia San Lorenzo, en esta demarcación, se efectuó una búsqueda minuciosa y con 
los datos del sospechoso, los integrantes de las corporaciones dieron con el paradero del 
aparente involucrado.  
 
La autoridades detuvieron a Ricardo “N” de 30 años de edad, a quien se le hizo de su 
conocimiento los derechos que la ley le otorga y fue trasladado al Centro Penitenciario y 
de Reinserción Social de Nezahualcóyotl - Bordo, para continuar su proceso judicial. 
  
La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 9-1-1 
Número de Emergencias se encuentran a su disposición las 24 horas del día. Puede 
contactarnos, a través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex y en X @SS Edomex. 
 
 

 


